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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todo* 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su Importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera qae sea sn 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de SO de Febrero de i 8 6 í . ) 
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GOBIERNO MILITAR. 
. de U Plaza para el dia 24 de Abril de 1893. 

'arada y vigilancia, Artillería y núm. 72. —Jefe 
ja) el C mandante de Artillería D. Enrique Vi -

j0r.—ImagÍDaria, otro de idem, D. Manuel Bellido, 
ospital y provisiones, núm. 72, l.er Capitán.— 

iarií onocimiento lo zacate y vigilancia montada, Ar-
ínzJ ¡ría.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música en la 

¿leta, Artillería. 
J| |eórden de S. E.-—El Teniente Coronel, Sargento 

^yor, Jofé García Cogeces. 
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE MANILA. 
Secretaria. 

lándose depositado en el Tribunal del pueblo 
Parañaque, un caballo de pelo bayo, se anuncia 
público pa a qae las personas Qiiñ .«A ovaar* 
echo á di bo cuballu, se presc-nten á reclamarlo 

ia"( esta Secretaría con los documentos justificativos 
te su propiedai, en el término de 10 días; en Ja 

eig-encia de que transcurrido dicho plazo sin que 
^ J i i e haya deducido su acción, se procederá á lo que 
13 le' biere lugar. 

Manila. 20 de Abril de 1893.—Martínez. 
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g.j'íiSECRETARIA. DSL EXGMO. AYUNTAMIENTO 

DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 
en Keces'taodo ol Exorno. Ayuntamiento de esta Ciu-
l5ai d adquirir adoquines paro el empedrado de varias 
Ajiles del radio municipal, las personas que posean 
J,̂  puedan producir dicho material y deseén enajenarlo, 
Jn'e;' servirán presealar en esta Secreiaií^, modelo del 

ul ¡smo y nota de su precio por millar puesto en 
orde añila con exp esión del número de mi lares que 

^án facilitar respectivamente para los dias l .o de 
I ayo y l.o de Agosto próximos venideros. 

Lo que de órden del l imo. Sr. Corregidor Vice-
f̂ ideme, se publica para conocimiento de los in-

3rcí. asados. 
70,1 Manila, 15 de Abri l de 1893. - Bernardino Mar
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ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

rd i í l ;or decreto de este Centro, fecha de hoy, ha sido 
k j p ' ^do D. Perfecto N . Toribio, vecino del pue-
n o "e Sorsogon de la provincia de Albay, p i ra r i -
.-J . .ei1 C0Inbim-.ción con el sorteo de la Real Lotería 
M tói"50^ ^'^P''ia correspondiente al mes de Julio 
i se* , .l^o, una hacienda de su propiedad enclavada en 

i s ñ de Ti " d e l barrio de San Ramon de la 3*4" [e . .n del citado pueblo, que mide una superficio 
«nJ6111^ T s'cte ^tíCta e&f:' s'ete ^reas y ochenta 

^ e p8^5.' s^udo sus límites: al Nort?, con terrenos 
dÚord ancií;co ^,:!flres; al Este, con los de Melecio 
rew ás^ ̂ Anasta^io Janer, R»imon Guitatan, chino Fran-

^ ^ Q o s a " — — —^— — ? " 
con K Mariano Page y chino Diana, y al Oeste, 
ía cam 1̂16 d'1 -stado'j justipreciada dicha finca en 
íeient laa(l de dos mi l cincuenta y cinco peses y 
Htos t ^,nu ' ft céntimos por los Agrimensores y Pe-
Brenĉ 8 f,e terrénos D- Emeterio Ruiz y Don 
k Dj .10 porcia, lo cual se verificó con fecha 10 

enmre del año próximo pasad© y 20 de Marzo 

¡¿00 °Ple7', un arroyo, y al otro lado, terrenos del 
iJiaua; al Sur, con bosque del Estado y te-

último, s'*endo depositario de lo? documentos y pia
nos del mismo, Ü. Antonio Lahorra, vecino ce di
cho pueblo ds Sorsogon. 

Constará dicha rifa de tres mi l setecientas cin
cuenta papeletas con ocho números correlativos cada 
una al precio de 0'50 céntimos, entregándose dicha 
finca por el depositarlo al tenedor de la papeleta, 
que entre sus números, tenga uno igual al agraciado 
con el premio mayor del citado sorteo. 

Manila, 21 de Abr i l de 1893.—P. A. , Emilio L i 
nares. 2 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 
RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

Por el presente se cita, llama y emp'aza por 3.a 
y última ez á D. Cayetano Carpintier, Inspector 
que fué de la suprimida Fábrica de pures de la Prin
cesa, á sua hrrederos y causa habientes, se hubiese 
fallecido, para que en el término de 9 diss, compa
rezcan en este Centro por t i ó'por medio de repre
sentante lega1, con objeto de recojer y contestar el 
pliego de cargos que contra dicho Sr. resultan del 
expedieíite seguido sobre inutilización de 35 arrobas 
de tabaco 2.a batida devueltas por'la Administración de 

así, les narará el perjuicio que en derei'ho haya lugar. 
Manila, 15 de Abri l de 1893.—El Administrador 

Central, J. Montero y Vidal. 1 

El EXCESO. Sr. Intendente general de Hacienda, en 
decreto de i 4 del actual, se ha servido disponer que el 
dia 23 de Mayo próxim>y á las diez en punto de 
su mañana se celebre ante esta Administración Cen
tral de Impuestos, Rentas y propiedades y la subal
terna de Hacknda Pública de Cébú, 8.o concierto público 
para la enageaacióa del bote inútil denominado «Vi
gilante*, y sus enseres, cuya embarcación se en
cuentra en la Bahía de dicha provincia, bajo el mis* 
mo tipo que rigió en el anterior, 6 sea por la canti
dad de pfs. 21*45 en progresión ascendente. 

Las proposicioLes deberán presentarse en pliego 
cerrado extendido en papel del sello 10.o 

El espediente en que consta el pliego de condi
ciones y demás documentos se halla de manifiesto 
en el Negociado respectivo del citado Centro, hasta 
el dia del coocierto. 

Manila, 15 de Ab- i l de 1893.—El Administrador 
Central, J. Montero Vidal . ^ 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Distrito de Masbate. Pueblo Uson. 

Don Tomás Medina solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Guión,^ cuyos límites son: al Norte, 
terrenos del Estado; al Este, rio Vigia; al Sur, 
playa; al Oeste, rio San Salvador; comprendiendo en
tre dichos límites una superficie aproximada de ochenta 
hectáreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumolimiento al art. 4.0 del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para ios efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 15 de Abr i l de 1893.—El Inspector ge-
geral., S. Cerón. 

Provincia de Pangasinan. Pueblo de S. Carlos. 

Don Gabriel Pozadas solicita la adquisición de te
rreno en los sitios «Balaaya, Balococ y otros,» cuyos 
límites son: al Norte, rio Aguo; al Este, nos Pit-
pitafl y Balaaya; al Sur, bosques del Estado; y al 
Oeste, rio Agno; ignorándose la extensión aproximada 
por no consignar el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 15 de Abr i l de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón, 

Provincia de Zambales. Pueblo Subic. 

Don Márcos José solicita la adquisición de terrenos 
jurisdicción del expresado pueblo, cuyos límites sen: 
al Norte, Este y bosques del Estado; al Sur, semen
teras y bosques del Es'ado; y al Oeste, mar; igno
rándose la extensión aproximada por no consignar el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla-
ment para ventas de 26 de Enero de 1889, te 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 15 de Abri l de 1813.—121 Iispector gatera], 
S. Cerón. 

Doña Gregoria Crisines solicita la adquisición de te
rreno jurisdicción del expresado pueblo, cuyos l i m i -
aia tiste' el íé,r}li5Í?rilSnos cle,nunciad,os de Márcos José-
terrenos del Estado, denunciado por Mauricio Vedua; 
ignorándose la extensión aproximada por no consig'-
nar el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia ai pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 15 de Abri l de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo S. Juan de Guimba. 

Don Santiago Baldiviao, solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Nagpanda,» cuyos límites son: 
al Norte, arroyo Nagpandayan; al Este, terreno de 
Faustino Aquino; al Sur, el de Pedro Valeroso; y 
al Oeste, el de Tito Valeroso y León Villamar; com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproxi
mada de cinco cavenes de sembradura, según expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, so anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se ezpre»a52. 

Manila, 11 de Abri l de 1893.—El Inspector general, 
S. - Cerón. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo San Juan. 

Don Timoteo Vera solicita la adquisición de dos 
partidas de terrenos que radican en ios sitios «Amá-
nan t i barrio y Nagpandayao,» cuyos limites son: 
La" 1 / al Norte, t em os denunciados de Juan; 
al Este, el de Francisco Peñera; al Sur, el de Abra-
han Valeroso y Remigio Lora; y al Oeste, camino 
real, que dirige al pueVo de Aliaga. Y la 2.a al 
Norte, terreno de Alipio Sarmentó; al Este, el de
nunciado de Ensebio Viloria; al Sur, los de Policar-
pío Ag un o y y Victorino Valdez; y al O. ste, el de
nunciado de León Villamar; comprendiendo entra d i 
chos límites una superficie aproximada de diez qui
ñones la 1.a partida, é ignorando en la 2.a partida 
por no consignar el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimienio al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público oara los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 11 de Abril de 1893.=E1 Inspector general, 
S. Cerón. 



2150 24 de A.bril de 1893. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ESTA M. N . Y S. L . CIUDAD 

Gaceta d^ MMIIÍ I.—Núm. 

DE MANILA. 
Relación de las alhajas procedentes de la Casa-Agencia de Empeños de D. Ri

cardo C. González, vendidas en pública almoneda el 22 de Marzo de 1593, 
por el Martillo de D. Manuel Genato ante el Notario público D. Numeriano 
Adriano; á sabef. 

Nümefo 
de la 

papeleta DETALLE DE LAS ALHAJAS. 
Costo Cantidad Saldo 

del en que i fivor de 
empeño. se vendió, lap-enda. 

1291 

1296 
1363 
1409 
1430 
1435 

14^9 

1476 
1496 

1613 

1668 
1827 
1835 
1860 
1864 

1901 
1904 

1923 
1924 

1927 

1931 
1947 
1991 

2004 
2005 

2059 

2073 

2129 
2138 

2142 

2144 

2153 

2221 

2234 
2336 
2343 
2377 
2380 

2448 
2456 
2476 

2479 
2499 
2509 
2525 
2594 
2655 

2712 
2716 

2749 
2650 

2808 

Un relicario de oro, un anillo de id. con 
tres perlitas. 

Un par are'es de oro. 
UQ anillo de oro coa un brillante. 
Una peineta de carey con oro. 
Un arállo de oro. 
Un par aretes y un alfiler de oro roto 

con p3rlitas y dos alfileres de oro con pie
dra falsa. 

Un par aretes de oro con perlas pequeñas 
y perlitas. 

Un par criollas de oro. 
Una peineta de carey coa tumbaga y una 

horquilla de tumbag'a. 
Un par criollas y un alfiler de oro con 

brillantitos. 
Un anillo de oro con perlitas. 
Un anillo de oro con tres diamantitos. . 
Dos clavos de plata y oro con perlitas. . 
UQ alfiler de oro con diamantilos. 
Dos pares aretes de oro, UGO de ellos con 

piedras falsas y perlitas y un rosario de 
madera y oro con lazo y cruz de oro. . 

Una peineta de plata y oro con perlitas. 
Una peineta de carey con oro y pelo y un 

anillo de tumbag'a. 
Un par criollas de oro. 
Una peineta de carey con tumbaga y un 

anillo de tumbaga. 
Dos pares aretf s de tumbaga y un guarda

pelo de oro. 
Un anillo de oro con piedra falsa. 
Un anillo de tumbaga. 
Un rosario de azabache y oro con lazo y 

relicario de tumbaga 
Un par aretes y dos anillos de tumbaga. . 
Una peineta de carey con tumbaga, un par 

criollas de oro con perlitas y un anillo 
de tumbaga. 

Un par criollas de oro con perlitas. 
^ m f C - á ^ n á ' J ^Ss^enedáre 'rcfe ÉTcSfi 

puños de camagon. 
Un par gemelos y seis botones desiguales 

de oro con cuatro piedras falsas. 
Un anillo de oro con diamantitos. 
Un rosario de hueso y oro con lazo y re

licario de id . id. faltan dos. 
Un rosario de madera y oro coa lazo dé 

oro relicario de oro y pelo y un anillo 
de oro con perlitas. 

Un par aretes y un id . criollas de oro con 
perlitas. 

Un alfiler de oro con perlitas y una ca-
denita de plata con lazo de oro roto, cruz 
de i d , y perlitas. 

Dos botones de tumbaga y un anillo de oró 
con una piedra filsa. 

Un anillo de oro con piedra falsa. '. 
Un par criollas de oro. 
Un par aretes de tumbaga. 
Un anillo de tumbaga. 
Dos peiaetas de carey con oro, una de ellas 

rota, un par aretes de oró con pelo 
de id . y un rosario de azabache y oro 
con lazo de oro. 

Un par criollas de oro. 
Un anillo de tumbaga con piedra falsa.' 
Un anillo de tumbaga con una perla v 

cuatro perlitas. 
Cuatro clavos de plata y oro con perlitas! 
Dos peinetas de carey y oro con pdriitas. 
Un anillo de oro. 
Una peineta de carey con oro. 
Una peineta de carey con oro. 
Una peineta de plata y oro con piedras 

falsas otra id. de id. con perlitas y un al
filer de oro con i d . 

Una peineta de carey con^um aiía. ! 
Una peineta de carey con urab ga, un ani

l lo de oro, un par dormi'onas de ¡.ro coa 
piedras falsas y un alfLei da id. con " 
corales. 

Una hpvillade tumbaga 
Un par areles de oro con perlitas y ua 

id . criollas de tumbaga con piedras fal
sas y perlitas. 

Un?, h irqui-la de tumb-iga y un par crio-

1'4 
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145' 
1£4 
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6' 
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60' 
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r 4 

1̂ 4 

4-4 
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3' 
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4^4 
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7t4 

4£4 
9' 
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3£ 

3' 
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1£4 
1£4 
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1£4 
1£4 

3' 
1£4 
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3' 
6£ 
4£4 
1,4 
1*4 
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15£ 
1£4 

34 
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1*4 
1£4 

145' 
1*4 
3£ 

7£6 

6! 
1*4 

2*2 

6^4 
3£6 
6*1 
7£6 
3' 
m 

5£ 
12£1 

1*4 
1 ^ 

1£4 

1£4 
1£4 
1'4 

3£ 
3£ 

4£7 
3£ 

7l4 

4í4 
9£ 

6 4 

4£ 

3' 

4t5 

lt4 
1*4 
1'4 
1̂ 4 
1*4 

3£ 
1£4 
1£4 

3£ 
6£4 
4*4 
1'4 
1£4 
1£5 

Í9£ 
2£4 

3£1 
2*1 

0*4 

*6 

V i 
'6 
*1 
£2 

Número 
de la 

papeleta DETALLE DE LAS ALHAJAS. 
*. io Cantidad 

d i en que J 
•mpeño. se vendió, ĵ j 

4* 
1£ 

*1 
'5 

2829 
2854 

2859 
28>6 
2887 

2910 

2970 
2974 

2987 
2998 
3010 

3029 
3175 
3182 
3200 
3279 

3282 

3293 
3344 

3414 

3527 
3547 

36!0 

3673 

3714 
3725 

3787 
38!6 

3857 

3906 

3977 

3989 
4000 

4050 

4070 
4078 

4194 
4201 

4292 
4417 
4445 

4446 

4451 

4456 
4483 

4593 

4656 

4693 

4723 
4745 
4749 

4819 
4841 

4880 
4905 

lias, un alfiler ua anillo y un anill lo 
d Ciro con perlitas falta una y un rosa
rio de azabache y oro con iaz y re) 
cario de oro y pelo. 

Un par criollas de oro con perlitas. 
Una horquilla y un añil o de tu - h iga y otro 

anillo de oro con perlitas. 
Una peineta de carey con oro. 
Dos anilloá de oro con piedra falsa. 
Cuatro rayos tres cantom ras un i TÍ, una 

corona un sendal y tres potencias d 
plata. 

Uua p ineta de carey con tumbaga y un 
anillo de tumbaga. 

Una barrita de tumbaga. 
Un anillo de oro con piedra falsa y dos 

id. de tumbaga. 
Un ai i l l " de oro <*OQ tres perlitas. 
Uo alfiler de or con perillas, 
Un relój para bolsillo con caja de oro i á -

m ro 14.124 y leontina de oro con vidrio. 
Un p d«zo de oro. 
Una peineta de cobre y oro con perlitas . 
Una peineta de carey con t m ga. 
U " anil'o de (.ro con tres brillaulilos. 
Un relój pa-a bolsillo con caja d - oro nú

mero 1.H18 y leontina corta d ' oro y 
plata con ^uaid^pdo de id. jd 

Una p^meti de carey cou tumbaga y un 
par aretes d^ oro. 

Uu ai.illo de oro 
Ofl i-ar criollas de tumbaga y o ro id. id . 

de oro. 
Una peineta de carev con oro y un M i -

lo de oru con poriitae. 
Dos anillos oe tumb g*. 
Uníate g^fas ccn tumbaga y un anillo de oro 

con perfilas, 
üíié peineta de carey con oro y un par 

criol'as de tumbaga. 
Dos betones de oro con dos perlitas y un 

anillo de oro con tres piedras falsas. 
Un par criollas y un anillo de tumbflga. 
Una peineta de carey con oro y pelo y 

un par areles de oro y pelo. 
Un anillo de oro con piedra falsa y perlitas. 
Un ros rio de abalorio y oro con lazo y 

relicario de p'ata. 
T T — . » O o - 1 - tv.ncx1><xg.n 

Dos horquillas y un par aretes de tumbaga 
y otro id . id . de oro. 

Un par criollas de tumbaga con piedras 
falsas. 

Uua psineta de cirey con oro y una orqui-
Ua de plata y oro. 

Un par criolhs de oro. 
Una h rquilla de plata oro y pelo y un 

par aretes de oro. 
Un anillo de oro y un botón de id . con 

una perlita. 
Un par mollas y'dos anillos de tumbaga. 
Una peineta de carey con oro y un par 

aretes de oro. 
Un anü'o de oro con tres brillantitos. 
Un par criollas de tumbaga y otro id . are

tes de oro y pelo. , 
Una peineta de carey con oro. 
Un anillo de oro con pieda falsa. 
Una peineta de carey con oro y un anillo de 

oro con piedras falsas. 
Un par aretes de oro con perlas pequeñas y 

dos perlitas y un ro«ario de oro y perlas 
falsas can lf zo y cruz de oro. 

Una peineta de carey con oro y un par crio
llas de tumbaga. 

Un par aretes de oro con perlitas. 
Un rosario de madera y oro con lazo y relN 

cario de oro y pelo. 
Una peineta de carey con oro, un par bro-» 

queles de oro con dos corales, un anillo 
de oro con piedras falsas, otro id . de 
oro y dos botones de id. esmaltado. . 

Un par aretes de oro con corales y otro 
id. id. de tumbaga. 

Uua peineta de carey con oro, un par are
tes de oro con perlitas y un rosario de 
coral y oro con lazo y cruz de id . id . 

Un alfiler de oro con un brillantito. 
Di'S peinetas de carey con ero. 
üi i^ peineta de carey con tumbaga y un 

anillo de tumbaga. 
Un par aretes y un anillo de tumbaga. 
Un par criollas de oro, un alfiler, un bo

tón y un anillo de tumbaga. 
Una horquilla y un par criollas de tumbaga. 
Dos botones de oro coa dos brillantitos. 
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3£ 
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1̂ 4 
1̂ 4 

4£4 

1*4 

13*4 
3£ 
1£4 

1£4 
1*4 

1*4 
1*4 

12' 
1*4 

1*4 
1̂ 4 
3*1 

7*4 

1£4 
3'4 

3' 
1'5 
1*4 

60' 
3£ 
6'6 
1£4 

15* 

65' 

1£4 
3t6 

1£7 

3' 
14 

3*4 

1*4 

3' 
3£1 

1*4 
3Í5 

6£ 
1£4 

3* 

1*4 

1̂ 4 
1*4 

1*4 

1*4 
1'4 

6* 
9' 
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SECRETARIA OV, ' ^ ' V J A N D A N C I A 
flEBALDEL ARSENAL DR >;A V I T E Y DK L A JUNTA 

! DK ADMINISTRA! ;• • Y TÜABAJOS. 
^poiicióu del E x c u i o , S-'. Comandante gene-

Aposladero seannn < pábiieo que el 23 del 
^ Mayo á las l i d i . i ñ a u a se sacará á 
licitación por 2.a v .'.on motivo de haber re-
desierta la l a s loo t v o í m e n t e en Manila 

Ja del Puerto) y 0;^ ( v^udantfa mayor) el 
íro de los efectos e.a'iorfcdos de metal com-
3̂ en el grupo *2.n 1 u ; : úm. 5 que durante 

Ĵ uedan necesitáis13 en este Arsenal, con es-
^ión Ri p j g.0 fíe Í, (j..-iones inserto en la 
¡e Manila núm. 43.J .'.e 15 del mes anterior 
cto tendrá ugar > 
^Manila v í a ^ .... 
^en esto'Estab .-
^a^tes d^la SPÜ 
^ á l a s aclaran-
Qsernecftpar.a.s • • 

fricion.s á"c, . 
^ último p a z -

^ t a r á n s u s prop. 
¿ ^ ^ v r H l i ¿ : , 

Wo011 ^ mayor - . i . 

^ 19 ^ Abrii ' 
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mrte en dicha PU-
con arreglo á mo

las en papel del sello 
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sitos no serán 
sobre de los | Te

ro de la pro
bajo la rúbrica del 

jue López Perea. 
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D•¿TALLE DE LAS ALAHJAS?. 
Costo Cantidad Saldo 

d _l en que se á favor de 
empeño. YínUó' la prenda. 

Uu anille- de oro con upa turquesa y dos 
peinetas y otro d e tumbaga. 

UiM peineta de cace COQ tumbaga, un 
¡ us rio de mad; ra con lazo y relicario 
d • tumbaga. 

[j i inillo de oro coa tr s perlitas. 
U . peineta de carey con oro. 
D anillos de oro con piedras falsra y 

siete perlitas. 
tro botones de oro. 

; s botones de oro con dos perillas. 
!' .millo de ora con cuatro brillantitos 

chispas de id. 
U .ia peineta de carey con tumbaga, un 

par aretes y otro i d . antitos de tum-
oaga. j 

Una peineta pequen?, de carey con tum^ 
baga y Un par '.ol de tumbaba. . 

Un par aretes J Q R Q con perlas peque
ñas y perlita? y un pnr criollas de oro 
:on siete vidrios 

Una peineta de cares con oro y una hor
quilla de tumbr-g . 

Ua anillo de oro oo. perlitar. 
Una peineta de carey ©oa tumbaga, un ani* 

l!o de tumbaga y <> ro id . de oro con 
piedra falsa y pe lúas 

Uu rosario corto de oro y perlitas falsas 
con lazo y prtjiz . e oro y una piedra 
falsa. 

Uu par criollas de or con perlitas. 
Un par criollas d t mi .iga con perlitas 

y un anilio de oro on id . 
Un anillo de oro con chispas de brillante 
Una peineta de car y ron tumbaga y un pa 

criollas de oro. 
Un alfiler de oro para corbata con perlitas 
Una peine de carey cou ro y us parare 

tes de tumbí'gH. 
Una peineta de c rey con oro roto y un 

anillo de oro con uaa p^rlita. 
Una cadena de oro. 
Un par criollas de oro con perlitas. 
Un par aretes y otro i d . :rioUa8 de tumbaga 
Una horquilla de tumbaga y un par aretes 

de oro y pelo. 
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Manila, 22 de Marzo de 1893 ~ P . P. M . Ganato, Juan Rayes, R. O González. 
Yo el infrascrito Notario; doy fó que he presen iado la a nodeda de alha

jas celebrada en esta fecha en la casa agencia de empmoi de D. Ricardo C. 
González, sita en la plaza de CaMeron de la Birca núm 15, y qu* las a hajas en 
ella vendidas son las mismas y á ios precios consignados en la relación prece
dente.—Manila, fecha ut supra, Numeriano Adriano. 

Lo que de órden del IlUno. Sr. Corregidor Vice-Presidente, se anuncia en 
la Gaceta oficial para general conocimiento. 

Manila, 8 de Abr i l de 1893.—Bernardino Marzano. 

4.o del Superior Decreto del Gobierno General de 
estas Islas de 19 de Octubre de 1892, la Comisión 
regional, de. la qoe soy Presidente, ha acordado en 
sesión de hoy, convocar á exámenes de Maestros y 
Maestras, Sustitutos y Ayudantes actuales que deséan 
percibir el total haber que se les asigna en el De
creto del Gobieriio Gonc-ral de 29 de Julio del año 
último, así como de los que aspiren á obtener dichas 
plazas. 

En su virtud se admitirán instancias hasta el 15 
de Mavo próximo, en el Seminario Conciliar de esta 
Diócesis de Nu-va Segcvia de los que deséen ser 
examinados, á las que acompañarán a partida da bau
tismo y certificación de buena conducta y si tuviesen 
títulos algunos ó estudios hechos acompañarán tam
bién, certificación de estos, ó copia autorizada de 
aquel, sirviéndole de mérito para el exámen. 

E l programa que ha de servir para los exámenes 
se encuentra publicado en la Gaceta d̂ X 10 de Marzo, 

Los aspirantes se presentarán, los varones el dia 
18 de Mayo próximo, para recibir el número que le 
corresponda para el txáracn, y las hembras el 19. 

Lo que se hace saber para conocimiento de los 
interesados 

Vigan, 3 de Abr i i de 1893.—Fr. Celedonio Mateo. 

COMPAÑÍA MEKCANT1L S INDUSTRIAL 
HISPANO FILIPINA. 

Con objeto de de iberar sobre la renuncia pre
sentada por varios Sres del Consejo de la Compa
ñía, se convoca á los Sres. Sócios de la misma para 
la Junta general extraordinaria de accionistas que ka 
de tener lugar el dia 26 del corriente á las cinco de 
su tarde en el local de costumbre. Se previene á los 
Sres accionistas que para concurrir á dicha junta 
y tener voto ea ella, deberán depositar en la Caja 

Social, hasta dos dias antes del en que ha de tener 
'ugar aquella, las accionea que acredi en sus dere
chos siendo estas en número de cinco para un voto, 
veinte para dos votos; cincuenta para tre.» votos, ciento 
p ra dúatro votos y por cada ci n acciones más otro 
vóto, lodo con arreglo á lo que previene e art. 23, 
Titulo 4 o de los Estatntoó. 

Manila, 10 de Abri l de i 8 9 i . -Por i cuerdo de la 
Junta.—El gerente, P. Javier Rodrigóez. 

6F]; RETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS . 
Dfe L A DIRECCIÓN G E N E R A L 0 8 J)MINI^TAAOlÓN C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará a nueva u % pública, 
el arriendo de] arbitrio déla matanza y limpieza de reses 
de'. 3.er grupo de la Laguna f - j ! tipo en pro
gresión ascendente de pf* 88 00 anuales y con en
tera y estricta sujeción al pl i tg » u u i nes publi-
»do en la Gaceta de Manila r ú n . 147 corres-
pondiente al dia 27 de Mayo ié ! ! >. S neto ten-
ora'ugar ante la Junta de Umoned^ ! = expresada 
Dirección, que se reunirá ep I sa núin 1 de la 

' ^ del Arzobispo, esquina | la p de Morlones 
(htramuroa de esta Ciud .d) y en i s ibilterna de 
dich-í provincia el dia 18 de Mayo p íx m - venidero á 
las diez en punto de su mHñana. Loa qu - d *éeu optar 
é »a subasta, podrán prese».ta.v «a pr p sicioáes ex
t e n d í a s en prpel del aelio 10L*, IC • . .ñijdo pre
cisamente por separado el <i .c . qtento d gfrantía co
rrespondiente. 

Manila, 15 de Abri l de K -i m García 
G-rda. 1 

Por disposb 'ón de la Dir< 
aistración Civil , se sacará á v 
Bemcio de adruisición d- b 

¡eral de Admi-
oública, el 

íntaa para los 
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trabajos comunales de la provincfa de Cebá, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 2.170*93 céntimos 
y con entera y estricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la Gaceta de Manila núm. 438 co
rrespondiente al dia 14 de Marzo del año actual. 
£1 acto tendrá lugar ante la Junta de A i -
monedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y en 
ia subalterna de dicba provincia, el dia 18 de Mayo 
próximo venidero á las diez en punto de la mañana. 
Los que deséen optar á la subasta, podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 1 

Manila, 18de Abri l de 1893.—Abrabam Garcia Garcia. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
servicio de adquisición de berramientas para los tra
bajos comunales de la provincia de llocos Súi*, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 1.383l30 céntimos 
y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de Manila número 
438 correspondiente al dia 14 de Marzo del año actual. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almone
das de la expresada Di eccióu, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Morlones (Intramuros de esta 
Ciudad) v en la subalterna de dicba provincia, el 
dia 18 de Mayo próximo venidero á las diez en punto 
de la maña. Los que deeéen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, 
el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 18 de Abr i l de 1893.—-Abrabam García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el arrien
do del arbitrio del Impuesto de carruajes, carros y 
caballos de la Costa Occidental de Isla de Negros, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 2357'90 cénti
mos anuales y con entera y estricta sujeción ai pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de Manila 
núm. 551 forrespondiente al dia 9 de Setiembre 
de 1891. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección que se 
reunirá en ía casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á ia plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciu
dad), y en la subalterna de dicba provincia, el dia 27 
del actual á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta, podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del se
llo 10.°, acompañando precisamente por separado, el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Abri l do 1893.=Abrabam García 
1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistra ció a Civil , se sacará á nueva subasta pública, 
con perjuicio y responsabilidad del primitivo contra
tista chino Antonio Elizaga Cha Choco el arriendo del 
arbitrio de la matanza y limpieza de reses de la pro
vincia de Isabela de Luzon, bajo el tipo en progresión 
ascendente de pfs. 2.289*00 cénts. anuales y con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones, publicado en 
la Gaceta de Manila núm. 73 correspondiente al 
•lia 16 de Marzo de 1889. E l acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección, que se 
reunirá es la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicba provincia, el 
dia 27 del actual á las diez en punto de su ma-
á^na. Los que deséen optar á la subasta, podrán pre-
s-entar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
ÍO.*, acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Abri l de 1893.—Abraham 
García. 1 

Don Francisco Fernandez Polanco, Juez de 1.a instancia del 
distrito de Tondo de esta Capital. 

Por el pres nt,e cito, llamo y emplazo al procesado Eduardo 
ano, uatural del pueblo y Cabecera de Bulacan, de 27 años de 

Í dad, psp-'ñol fidnino, sabe leer y pscribir, bijo de D Jup.n y de 
.a Gerlrudes Ca mo ya difuntos, fugado del Presidio de esta 

i.iasta y euyo aciual paradero ae igu.-ra, para que en el término 
«e treinta días, coñudos desde la publicación de este edicto en 

a «Gaceta oficial» de esta Capital, comparezca ante este Juzg-a'lo 
rito en la caile Sa inas uúin 17 de este arrabal de Toudo, par» 
responder á los carg s que le resulta en la causa nura. 2.612 
que instruyo contra el mismo y otros por robo en cuadrilla bo-
mlcidio y secuestra, apercibido que de no hacerlo duraute dicho 
érmino. se le declarará rebelde y contumaz, parándole además 

los perjuicios que en derecha heya lugar. 
Dadn en el Juzgado de I.a instancia de Tondo á 21 de Abril 

de 1893—Francisco Polanco.—Por mandado de su Siia.—P. JJ., 
Joaquín Argote. 

Por proTidencia del Sr. Juez, dictada con esta fecha en la causa 
núm. 3957 contra Víctor ETangelista y otros por hurto, se cita, 
llama y emplaza á los dueños de los cuatro caballos que fueron 
hurtados del cual se supone fuese autor el citado Evangelista, 
natural y vecino del pueblo de Galoocan, á fin de que se pre
senten los dueños que se crean de dichos caballos en este Juz
gado, dentro del término de 9 dias á contar desde la publi
cación del presente, para declara» como ofendidos en la expre
sada causa apercibido que de no hacerlo, >3 Isa pararán los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Tondo y oficio de mi cargo, 17 de Abril de 1893.—Estanislao 
Hernández. 

Por providencia del Sr. Juez, dictada con esta fecha en la 
causa núm. 3208 contra Francisco Canelas, por lesiones gra
ves, se cita, llama y emplaza á Miguel Medrano, indio, sol
tero, de 26 años de d a d , natural del pueblo de Aliaga (Nueva 
Ecija) y vecino del pueblo de Navetas de esta provincia, de 
profes ón sastre, para que por el término le 9 dias á contar 
desde la publicación del presente, comparezca en este Juzgado 
á declarar como ofendido en la espresada causa, apercibido que 
de no hacerlo, se le pararan los perjuicios que en derecho 
hnbiere lugar. 

Tondo á 19 de Abril de 1893.—Estanislao Hernández. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia del distrito de 
Tondo, dictada en la causa núm. 3253 contra Juan Javier Corto 
por hurto se cita, llama y emp aza á los testigos llamados 
Colas, Mariano y Tanang, vecinos de Tambobo, cuyo actual 
paradero se ignora, para que por el término de 9 dias, conta
dos desie la fecha de la publicación de este edicto se presente 
en este Juzgado para prestar declaración en la expresada causa, 

Earándoles en caso contrario loa perjuicios que en derecho 
aya lugar, 
Dado en el Juzgado de Tondo y Escribanía de mi cargo 

á 20 de Abril de 1 9 3 — E l Escribino Joaquín Argote.—V.o B.o. 
— E l Sr . Juez, Polanco, 

Don Manuel Abenza é Ibarra, Jue í de primera instancia en 
propiedad del distrito de Galamlanes. que de estar en e[ 
ejercicio de sus funciones, dan fé los infrascritos testigos acom
pañados. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al Tagbanua llamado 
Rey, natural de la ranchería de Bacuogm y vecino de la de Sic-
cican de la jurisdicción de la Colonia de Puerto Princesa Para-
gua, de < stado casado, para que en el término de treinta días, á 
contar desde la publicación del presente en la «Gaceta oficial de 
Manila; comparezca en este Juzg do ó en i a Cárcel pública del 
Distrito á contestar los cargos qu- contra el mismo resultan en la 
causa núm. 338 que íntruyo por homicidio: -.'apercibiéndole que 
de no hacer o, sustanciaré la causa, parándole los perjuicios 
que en derecho haya 'ugar. 

Dado en Cuyo GaJamianes á 24 de Febrero de 1893.—Manuel 
Abenza.—Por mandado de su Sría., Ramón González, Gregorio L . 
de León. 

Don Jnlian Gil y Rodriguiz, Juez de primera instancia de 
la provincia de Surigao, que actual con el infrascrito E s 
cribano que da fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo ausente 
chino Tiong-Tiaoco (a) Paya, para que por el término d^ 9 
dias á contar desde la publicaron de este edicto en la «Ga
ceta oficial de Manila,> se présenle en pste Juzgado á declarar 
en la causa núm. 947 que instruyo sobre juego prohibido; en 
la inteligenda que de no hacerlo así, se le pararán los per
juicios que en derecho hnbiere lugar. 

Dado en Surigao á 3 de Abril de 1893.—Julián Gil.—Por 
mandado de su S'ría., Daniel Toribio y Sisón. 

Por el presente cito, llame y emplazo á D. Francisco Garcia 
Collado, Medico Titular qns fué de esta provincia, para qun 
en el término de 9 díaa á contar desde la publicación de 
este edicto en la- «Gaceta de Manila,» se presente eu este 
Juzgado a prestar declaracióo en la causa núm. 870 que 
instruyo contra Victorio Ibón por homicidio; en la inteligencia 
qae de hacerlo «si, se le oirá y administrará justicia y 
de lo contrario, se le pararán los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Surlgso, 10 de Abril de 18¿3.—Julián Gil.—Ante mi, 
Daniel Toribio y Sisón. 

Don Antonio Qrquico, Jaez de Paa de esta Cabecera é inte
rino de primera instancia de esta provincia etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo ausente 
Tomás Mmpin, vecino de Talavera de Nueva Ecija, cuyas de
más circunstancias, persanales se ignoran, para que dentro 
del término de 9 dias, costados desde el de la publicación del 
presente edicto en ia «Gaceta oficial de Manila,» comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración en la causa núm. 2276 
contra Alejandro Alejo y otros por hur'o; apercibido que de 
ao hacerlo asi, le pararán los perjuicios consiguientes. 

Dado eu el Juzgado de Tarlac á 2J da Abril de 18J3.—P. S . 
Antonio Urquico.~Por mandado de su Sria., Paulino B. Baltasar. 

Don José María Gutierrrez y Répide, Juez de primera ins
tancia de esta provincia de Capiz, que de estar en el ac
tual e iércico de sus funciones, yo el Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Bruno Braucio y Helaría, para que por el término de treinta 
dias, contados desde su publicación del presente, comparezca 
ante este Juzgado á contestar los cargos que contra el mismo 
para los efectos oportunos en la causa núm. 5607 por hurto, 
apercibiéndole, que de lo contrario será declarado rebelde y 
contumaz y parándole los perjuicirs que eu derecho hubiera 
lugar. 

Dado en esta Alcaldía de Capiz á 23 de Febrero de 1893.— 
José M.a Gutiérrez.—Por mandado de su Sría., Vicente Triana. 

Por el presente cito, lamo y emplazo á los procesados au
sentes Salomón Inosanto y Domingo Zeta, vecinos del pueblo 
de Libacao, para que por el término de treinta diss, contados 
desde su publicacióa comparezcan ante este Juzgado á contestar 
les cargos que se les sigue en la causa núm. 55̂ 7 por juego 
prohibido, apercibiéndob.-s que de lo contrario, será declarados 
rebeldes y contumaces y parándoles los perjuicios que en de
recho hub ere ugar. 

Dado en esta Alcaldía de Gapi?-, 28 de Marzo de 1893.—José 
M.a Guüerrez.—Por mandado de su Sría., Vicente Triana. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesados Basilio 
de la Cruz y Feliciano Mariano, naturales y vecinos del pnehlo 
de Banga, para que por el término de treinta días, coata os 
desde la publicación del presente comparazcan ante este Juz
gado á contestar los cargos que se les siguen en la causa 
núm. 5407 por juego prohibido, apercibido que de lo contrario, 
será declarado rebelde y contumaz y parándole los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en esta Alcaldía de Capb, 13 de Abril de 1893.—José 
M.a Gutiérrez,—Por mandado de su Sría., Vicente Triana. 

Por el presente ci'o, II mo y mplazo al procesado Segundo 
Córdoba, casado, natural del pueblo de Panay, para que por el 
término de 30 días, contados desde la publicación del presente 
comparezca ante este Juzgado á contestar los cargos que se les 
siguen en la Cdusa nüm. 4429 por estafa, apercibiéndole que de 
lo contrario será declarado rebelde y contumaz y parándole 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en esta Alcaldía de Caple, 13 de Abril 
M.a Gutiérrez.—Por mandado de su Sría., Vícent, 

Por el presente cito^ llamo y emplazo á los prcw 
Andrés Cano, Evaristo Cano y Remigio BotonH 
natural y vecino del pueblo de Laiugan, de 
el segundo natural del citado pueblo y vecino \ 
de ?6 años de edad y el ultimo soltero rie 11 
edad natural y vecino del pueblo de Panay ! 
instrucción, para que en el término de 20 dias, J 
la publicación de la presente comparescan ante 
á contestar los cargos que le sigue en la causa,! 
Robo apercibiéndoles que de lo contrario, seii 
rebeldes y contumaces, parándole los perjuicios ít 
hubiere lugar. 

Dado en esta Alcaldía en Capiz, 13 de Abril 
M.a Gutierea.-Por mandado de su Sría., Vic 

Por el presente cito, llamo emplazo á los pr0c, 
tes Máximo Cabantug, Román H lario y Máximo | 
que por el término de 30 dias, contados desda jJ 
del presente comp^ivzcan ante este Juzgado á comi 
g-s que contra loa mismos se persiguen en la ^ 
por hurto apírcib éndoles que d^ lo contrario, se» 
rebelde» y contumaces y parándoles los perjui^ 
recho hubiere lugar. 

Dado en esta Alcaldía de Capiz á 14 de Abr i 
María Gutierres.=Por mandado de su dría,, 

So cita llama y emplaza á los procesados ausentej 
y Mauricio Pelonio naturales y vecinos del 
soltero jornalero el primero de 17 años de edad,, 
de 18 para que por el término de 20 días, conw 
publicación del presente edicto comparezcan ante, 
á respender Ins cargos que contra los m smos r 
causa núm 5832 apercibidos que d?- no hacerlo s 
rebeldes y contumae s, parándoles los perjuicios qii¡ 

Dado m la Alcddia de Capiz. á 14 de Abril j 
María Gutierres.—Por mandado de Í U Síía., Vjef, 

Por providencia d 1 Sr. Jue? de 1.a instancia de . 
dictada ea la cau-a uúm. 12095, seguida de oficio' 
contra Gregorio Ramones, sa cita. Huma y empl; 
Eulalio Catalán, vecino de Mangatarem, para que i 
de 9 dias á contar desdóla última publicac óiu 
en la «G cata oficial de Maní.,» se presente en ti ^ 
á declarar ea la expresada ceusa, en la mte'igeníi 
hacerlo, le pararán li s p rju'C 'OS consiguientes. 

Lingayen, 18 do Abril de 1898.=Saverio Hilario, 
-CIO. 

ros 

su Don Melecio Monlínola y Lo-ada. Juez de pámei 
de este dístiito de Barotac Viejo, que de estar-
ejercicio de aus funciones, el pr--entfc Escit ^sel 

Por el presente cito, Hamo y emplazo, a! proel 
José Palma, n tur ti y vec no de pueblo de Pa^' 
49 años de edad, de oficio labrad' r, para qne es 
30 dias, contados desde la iust-rcion del piesen 
la «Gacela oficial de Manila » s-? pr senté en 

r e 
seje 

p;ra ser natificado de la Real sent ucia del Superan 
recaída en la causa nnm 675 s guída contra e.i ii¡j11 
por hurto con fa síficación; en el bifn eut ndiiioern 
comnarecerlo, durante dicho término, se le parî p 
juicio que en derecho hubiere lugar. 

Al pr pío tiempo en nombre drt S- M. r-1 Rey(¡¡ gQ 
por su menor e ia 1 de su Augusta madre la R im 
Cristina, txhor o y requiero a todis l»s au;oriili 
civiles como militares, üar i que se sirvan disoonei 
y captura caso de serlo liabido lo remitan á 
y á mi disposición. 

Dado en Poíotan á 17 de Marzo de lRr-3.—M decio 
Por mandado de su Sría,, Aatero Tama; o. 

Ge 
ado 
cu 

P 
sed 
lad 

Don Enrique Medrano Julia. Ciipitan de la cuarll 
dnl Regimiento de Linea Jólo núm. 73 yJuezn(| 
el Sr. primer Jefe del expresado, en ia causa quej 
des rcóo se instruye al soldado Eleno Mañaol Encat 

Por la presenta segunda requisito-ia ito, llam 
al soldado de la primera Compañía de este Regiii| 
Mañaol Encarnación, natural le San Luis de li: 
de la Pampinga, hijo de Estanislao y Juliana, ile 
tero, de 19 años de edad, y cuyas señas pcríooalfs 
gien;Ps:pelo negro, cejas id., oj .s pardos, nariz reft,̂  
nada, boca regular, color moreno, puente regular 
tro quinientos si lenta y seis de es atura, para que eu 
de '20 o as, contados desde la pubiiouCon de esta 

0 
Hien 

a 

en la «Gaceta oficial» de esta Gapit il, comparezca «! 
riel Forlin de la mismi, bajo apercibimiento de 
parece dentro del plazo 'fijado, s.irá deaUr^do «j 
parándole el perjuicio que hay-, lugar. 

A su vez, en nombre deS. 'M. e Rey (q. D.J 
requí ro á ÍO os los sutoridades, tanto civi es com 
y oe p. 1 cía ju K.I..1 para que practiquen a .t vas 
en busoa del referido procesado Eleno Myñaol 
y cas - de ser habido !o remitan en clase de preso ^ 
s i c ó n , al refe- do Cutíted del Forhn de esta f 

Dado pn Manila á los 21 dias del mes de Abril de 
que Medrano. 

Don Sur que Medrano Julia, Capitaa de la cuarta c? 
Rpgim euto Línea Jólo núm 73 y Ju:;:'. I s'.rttíH 
por el Sr. l.er Jefe del mismo en la causa qie f 
sión se sigue al soldado Roberto Cuisia Do . i'1 

)ida 

Ma 
ste 

de ci 
íeral 

isp 

; 8r. 
Por el presente s a ñ u d o requ t* t T M oto, 'Ja^ 

1% 
|ase 
os t 

al soldad» de la 1.a Compañía de es e Regimiento 
D mingo, naturiü de S. Fernando de Dilao, proviac» 
hijo de Estanislao y Jacoba, de estado spliero 
edad, y cuyas señas particulares son las ¿iíuienW 
cejas id., ojos pardos, nariz regular, barbi níng» 
guiar, color moreno, frente regu ar y un met.o # 
cuenta y cuatro de estatnr% para que en el tór. 
días, contados desde la publicac óa de esta réW" 
«Gaceta oficial» de esta Capital, c mpar zea en e' 
Fortín de la misma, bajo f¡p rcibira e; ío de que si «*, 

de 
osnlri del p azo fijado será decl.rado éa r 
perju ció que haya lugar. J 

Asuvez . ^n nombre de S. M e' R-iy (q. ^ l'|»fi,L 
r quiero a todas las autoridades tanto ci vi es co* ̂  , cía 
de policía judicial para que praciíqueu activé "Jií 
buíoa d !̂ referido procesado Roberto Cu sia Do^jj 
d • se- h bido 'o remitan en clase de preso y * p'; 
al ref riio cuartel del Fortín de esta p'a/.a. y 

D,.do en Manila á los 21 dias del mes de *'; 
—Earique Medrano. 

Don Juan Gastardi y Triay, Teniente de Navio 
y Fiscal de C; usas 
na de Manila. 

de la Comandancia 

Por el primer edicto cito, llamo y empjazo^ 

quj el té mino de 30 d 
y's-Pong y los ind'iqs Barto'lontó *M -rf^| D¡-Son 

Roqtte para . 
la fecha de ia publicación se presenten eu ^ 
objplo de declarar en la sumaria núm. Il»7, / 
contra los mismos por contrab mdo de opio 1 

Manila, 2l de Abril de 1893.—Ju xn S. Gastardi. 
to, Grabrie; Sucgang. 
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